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CONSTANCIA SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, agosto tres (3) de dos mil 
veintiuno (2021)  

1.- Este proceso se encuentra pendiente de los resultados de la prueba genética, la 
cual se realizó el 1 de diciembre de 2020.  

2.- En vista de la demora en los resultados de la prueba genética, se libró oficio el 
oficio 0079 al Instituto Nacional de Medicina Legal en Bogotá D.C., en el mes de 
enero de 2021, sin que se haya tenido respuesta de la referida prueba. 

3.- Los términos señalados en el artículo 121 del C.G.P vencen el 4 de agosto de 
2021, de acuerdo a la fecha en que comenzó a correrle los términos para que el 
demandado contestara la demanda. A despacho del señor para los fines legales que 
considere pertinentes.  

 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ  
Secretario.  
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Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la toma y recolección 
de las muestras de ADN, no se ha allegado a este proceso, el juzgado ordena 
requerir al I.N.M.L. Y C.F. en Bogotá para que a la mayor brevedad informe a este 
despacho, sobre los resultados de las muestras tomadas dentro de este proceso el 
1 de diciembre de 2020. Ello como quiera que la experticia fue practicada en el mes 
de diciembre de 2020, posteriormente en el mes de enero de 2021, se libró el oficio 
No. 0079 a la referida entidad, sin que hasta ahora se logre obtener los resultados 
de las mismas. 
 
Igualmente, en aras de salvaguardar los derechos de la menor CAROLINE GARCÍA 
HERNÁNEDEZ, de quien se reclama la paternidad, el juzgado con fundamento en el 
inciso 5º del artículo 121 del C.G.P, PRORROGA por el término de 6 meses calendario 
el trámite de este proceso. 
  
Ante los términos perentorios de dicha prorroga, desde ahora se dispone estar 
llamando en forma periódica al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses en la ciudad de Bogotá sobre el avance de los resultados de la prueba 
científica.     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______  
DEL ______DE ______________ DE  2021 

 
 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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